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Auto de sustanciación número 2200 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD 

MENTAL- EN REVISIÓN, instaurado por MARÍA BERTHA GARCÍA HENAO, en 

favor de ARIEL NOREÑA GARCÍA, se agrega el memorial que antecede y 

se tiene por posesionado del cargo de apoderado de oficio al DR. 

RAMIRO ANTONIO GARCIA VALENCIA, de conformidad con lo indicado 

en auto de sustanciación No  2068, del 16 de noviembre de 2023. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

JUEZ 

 

MBG 
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